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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u < ficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ¡a provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de electricidad.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Audiencia provincial de León . — 

Anuncio. 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

Miíaísíracíto provincial 
Jefatura de Industria 

ELECTRICIDAD 

En v i r tud de las facultades que 
me concede el a r t ícu lo 56 del Regla
mento de instalaciones eléctr icas 
Receptoras en el interior de fincas y 
propiedades urbanas, he acordado 
que se haga una revisión de todas 
las instalaciones eléctricas en locales 
de p ú b l i c a concurrencia, como 
escuelas nocturnas, teatros, cinema
tógrafos, salas de bailes, cafés, res

taurantes, hoteles, que se l levará a 
cabo según las normas siguientes: 

1. a La Jefatura de industria, por 
medio de los Alcaldes, Empresas de 
electricidad o por otro procedimien
to que esté a su alcance, se fo rmará 
un pad rón de esta clase de estable
cimientos. 

2. a Una vez en conocimiento del 
n ú m e r o y s i tuac ión de ellos, la Jefa
tura citada t razará itinerarios para 
recorrer las localidades donde exis
tan locales de públ ica concurrencia 
con ins ta lac ión eléctrica, buscando 
la economía posible y formulando 
los presupuestos correspondientes. 

3. a Dicha Jefatura r e c l a m a r á de 
los dueños de los locales el depósi to 
de los honorarios y gastos antes de 
efectuar la salida. 

4. a De las instalaciones que resul
ten defectuosas se d a r á cuenta a m i 
autoridad por dicha Jefatura la que 
p r o p o n d r á el plazo que ha de conce
derse en cada caso para la corección 
de dichos defectos. 

5. a Una vez corregidas las insta
laciones que hayan resultado deíec-
tuosas, se volverán a reconocer para 
darlas la a p r o b a c i ó n o proponer la 
nueva reparac ión , no devengándose 
honorarios, pero sí gastos de viaje y 
dietas en su caso. 

León, 1.° de Noviembre de 1934. 
El Gobernador civil, 

Edmundo Estéuez 

SECCION DE ELECTRICIDAD 

Vista la instancia presentada por 
D. José Hidalgo López por la que 
manifiesta que careciendo de conce
sión se le autoricen unas tarifas para 
el suministro de flúido eléctrico a 
los pueblos de Trobajo del Cerecedo 
y Vil lacedré: 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones Eléct r icas , some
t iéndose la Memoria a informe de 
los Ayuntamientos de Armunia y 
Santovenia de la Valdoncina, como 
asimismo a las C á m a r a s de la Pro
piedad y de Comercio e Industria: 

Considerando que el Ayuntamien
to de Armunia informa favorable
mente las tarifas propuestas, infor
mando en aná logo sentido la Cáma
ra de Comercio e Industria: 

Considerando que la C á m a r a de 
la Propiedad se abstiene de informar 
por entender que al confesar espon
t á n e a m e n t e el solicitante que viene 
aplicando tarifas no autorizadas ofi-
oí ic ia lmente , deben éstas ser decla
radas abusivas: 

Considerando que por no gozar el 
solicitante de concesión administra
tiva alguna que autorice el funciona
miento de la Central, no existen 
condiciones limitativas que hayan 
de tenerse en cuenta respecto a las 



tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que sólo procede el informe de las 
entidades mencionadas: 

Considerando que según ha infor
mado en casos aná logos la Abogacía 
del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suíiciente para que la Jefa
tura de Industria deje de ejercer 
las funciones que le atribuye el 
Reglamento de Verificaciones en 
orden a la fiscalización de las re
laciones contractuales entre abo
nados y distribuidores, cualquiera 
que sea la s i tuación legal de éstos 
respecto a los aprovechamientos h i 
dráu l icos y a la necesaria conce
sión, materia no sometida a la v i 
gilancia de los organismos que de
penden del Ministerio de Industria y 
Comercio; que, por consiguiente, no 
hay obs táculo alguno que se oponga 
a la legalización de las tarifas que hoy 
vienen aplicando, sin au tor izac ión , 
las Empresas o a la ap robac ión de 
las modificaciones de las mismas 
que se soliciten: 

Considerando que las alegaciones 
hechas por la C á m a r a de la Propie
dad, si bien son suficientes para jus
tificar su abs tenc ión , no lo son para 
detener o modificar el curso del ex
pediente, puesto que precisamente 
por no estar autorizadas las tar i 
fas que actualmente se aplican y 
ser, por tanto, abusivas, se ha incoa
do el expediente de autor izac ión, se
gún dispone la Orden de 24 de Ene
ro ú l t imo; por otra parte, la C á m a r a 
ha de informar sólo en re lac ión a la 
defensa de los intereses en ella re
presentados, mis ión que la califica 
para ser oída, sin que deba entrar 
en aspectos administrativos, reserva
dos a los órganos de la Adminis t ra
ción: 

Considerando que las tarifas soli
citadas son inferiores a las que r i 
gen en zonas de aná logas caracte
ríst icas de la servida por esta Cen
tral , teniendo en cuenta que en d i 
chas tarifas están incluidos los i m 
puestos: 

Considerando que h a b r á de en
tenderse que están conformes con lo 
solicitado aquellas entidades que no 
emitan dictamen en el plazo regla
mentario: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno Civil la re-
so 'uc ión del expediente, por no afec
tar las instalaciones a pueblos ajenos 
a la provincia de León, 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
Civ i l ha tenido a bien autorizar a 
D. José Hidalgo López para aplicar 
la siguiente tarifa a los pueblos de 
Trobajo del Cerecedo y Vil lacedré: 
Tarifa única.—Alumbrado a tanto alzado 
L á m p a r a de 10 watios, 2,10 pts. mes. 

» » 15 » 2,25 » » 
» » 25 » 2,50 » » 
» » 40 » 3,00 » » 
» » 60 » 3,50 » » 

Cbndlciones de aplicación de estas tarifas 
En estas tarifas se encuentran 

comprendidos los impuestos. 
Los contratos antiguos serán res

petados hasta la t e r m i n a c i ó n de los 
mismos. 

Todas las dudas derivadas de la 
ap l icac ión de esta^ tarifas serán re
sueltas por esta Jefatura de' Indus
tria. 

En la ap l icac ión de estas tarifas la 
Empresa deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en el Reglamento de Ver i 
ficaciones eléctricas. 

León, 17 de Octubre de 1934. 
E l Gobernador, 

Edmundo Estévez 
* 

* * 
Vista la instancia presentada por 

D. Conrado García en solicitud de 
au to r izac ión de tarifas para los su
ministros efectuados por la Central 
de Vi l l a r de Santiago: 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se ha cumplido lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 
Verificaciones Eléct r icas , somet ién
dose la Memoria a informe del Ayun
tamiento de Vi l lab l ino , ún i co i n 
teresado, de las C á m a r a s de Comer
cio e Industria y de la Propiedad, y 
de la Jefatura de Obras Públ icas : 

Considerando que tanto el Ayun
tamiento de Vi l l ab l ino como la Cá
mara de Comercio e Industria infor
ma favorablemente las tarifas solici
tadas: 

Considerando que al no emitir i n 
forme en el plazo reglamentario ha 
de considerarse que las d e m á s enti
dades citadas están conformes con 
lo solicitado, según dispone el ar
t ículo 82 del Reglamento: 

Considerando que la tarifa cuya 
au to r i zac ión se solicita no excede y 
aun es inferior a las que aplican la 
m a y o r í a de las Empresas de la pro
vincia: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno c iv i l la reso
luc ión del expediente por no afectar 

las instalaciones a pueblos ajenos a 
esta provincia de León, 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefaturíji dé Industria, este Gobierno 
Civi l ha tenido a bien autorizar a 
D. Conrado García para aplicar la 
siguiente tarifa al suministro de 
energía eléctrica que efectúa al pue
blo de Vi l la r de Santiago: 

ALUMBRADO 
Tarifa única.—Tanto alzado 

L á m p a r a de 10 watios . . 1,75 al mes. 
Dos » 10 » . . 3,00 » "» 

León, 22 de Octubre de 1934. 
.El Gobernador Civil, 
Edmundo Estévez 

M 1 N A S 
ANUNCIO 

Don Gregorio Barrientos Pérez, In
geniero jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que D. Alfredo Alon

so Tascón , vecino de La Granja de 
S?n Vicente, del Ayuntamiento de 
Albares, explotador de la mina «Ol
vido», ha solicitado autor izac ión 
para establecer un polvor ín subte
r ráneo para almacenar explosivos 
destinados a la explotación de las 
capas de ca rbón . A esta solicitud 
a c o m p a ñ a Memoria descriptiva y 
planos horizontales donde se si túan 
los edificios y accidentes del terreno 
en una extensión de trescientos me
tros de distancia al lugar donde ha 
de establecerse el polvor ín subtemn 
neo. Por personal técnico del Distri
to Minero se ha girado una visita de 
reconocimiento del terreno y sitúa 
ción del polvorín proyectado, de 
cuyo informe resulta que no existe 
n ingún motivo para denegar lo soli
citado. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento provisional de Ex
plosivos, de 25 de Junio de 1920, se 
anuncia a l públ ico para que las per
sonas que se crean perjudicadas pue
dan presentar reclamaciones en el 
Gobierno c iv i l de la provincia, en el 
t é rmino de veinte días , a partir de la 
fecha del BOLETÍN OFICIAL en que 
aparezca este anuncio,pudiendo exa
minar el proyecto presentado, que 
estará de manifiesto en las oficinas 
del Distrito Minero, durante los ci
tados veinte días . 

León, 25 de Octubre de 1934.—Bl 
Ingeniero jefe, Gregorio Barrientos* 



Ayüntairiiento de 
(id r ra fe 

Se hallan expuestas al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el tiempo reglamentario, el re
parto de con t r ibuc ión por rústica y 
pecuaria, listas de edificios y solares, 
y mat r ícu la de industrial, para el 
próximo año de 1935, a los efectos 
de oir reclamaciones. 

Garrafe, 30 de Octubre de 1934.— 
El Alcalde, Isidoro López. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Formados los repartimientos de 
rústica, y pecuaria, la lista cobra-
tona de urbana, para el p róx imo 
año de 1935, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría municipal 
por el t é rmino de ocho días, para 
que puedan ser examinados y oir las 
reclamaciones que se presenten. 

o 
o o 

T a m b i é n queda expuesto al púb l i 
co por t é rmino de quince días con 
indicado fin, el p a d r ó n de vehículos 
automóviles formado para el mismo 
año de 1935. 

Vega de Espinareda, 27 de Octubre 
de 1934.—El Ale Ide, Domingo Fer
nández. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, los 
lepartos de rús t i cay pecuaria y listas 
cobratorias de urbana, para el año de 
1935, por el plazo de ocho días, con 
objeto de oír y resolver reclamacio
nes. 

Villadangos,28 de Octubre de 1934. 
El Alcalde, José Fe rnández , 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria y el 
p a d r ó n de urbana, para el ejerci
cio de 1935, quedan expuestos al 
públ ico en la Secretaría del mismo, 
por el plazo de ocho días, para que 
puedan ser examinadas y presentar
se las reclamaciones pertinentes, 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mi t i rá ninguna. 

o 
o o 

Igualmente y por el plazo de quin
ce días y en igual sitio se encuentran 
expuestos al púb l i co el p a d r ó n de 
vehículos de au tomóvi les para igual 
año . 

o 
o o 

Y finalmente y en igual sitio y por 
t é rmino de diez días, t a m b i é n se en
cuentra expuesta al púb l i co por diez 
días , la ma t r í cu l a de industr ial para 
el a ñ o de 1935. 

Izagre, 24 de Octubre de 1934.—El 
Alcalde, Arda l ión Alonso. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Formados los repartos de la contri
bución rústica y pecuaria, la lista 
cóbralo-ia de la riqueza urbana, 
la m a t r í c u l a d e i n d u s t r i a l yel p a d r ó n 

au tomóvi les de este Municipio, 
para el p róx imo ejercicio de 1935, se 
hallan de manifiesto por el tiempo 
reglamentario, en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, a fin de que sean 
l aminados y presenten las reclama
ciones que crean justas. 

Vega de Valcarce, 29 de Octubre 
de 1934.—El Alcalde, Avelino Torre. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Apirobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1935, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal por tér
mino de quince, de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 300 del Es
tatuto municipal , a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes del Municipio y por las entida
des interesadas y formular las recla
maciones que estimen oportunas, 
ante el Delegado de Hacienda de la 
provincia por los motivos seña lados 
en el ar t ículo 301 del citado Estatuto 
municipal . 

Vi l lab l ino , 31 de Octubre de 1934, 
— E l Alcalde, P ío Rodríguez. 

del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones do 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el c o r r i e n t e a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal á disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus-

La Vecilla, 30 de Octubre de 1934. 
— E l Alcalde, R. Orejas. 

Ayuntamiento de 
Albures de la Ribera 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el año actual, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por espacio de quince 
días , durante los cuales p o d r á n for
mularse las reclamaciones que crean 
justas, a c o m p a ñ a d a s de las pruebas 
necesarias para la just i f icación. 

Albares de le Ribera, 29 de Octu
bre de 1934,—El Alcalde, Francisco 
Panizo. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

E l presupuesto municipal ordina
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el a ñ o de 1935, se en
cuentra expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía por t é rmino de quince d ías 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

L á n c a r a de Luna, 31 de Octubre 
de 1934.—El Alcalde acctal., Pelayo 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Formado por la Comisión corres
pondiente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este municipio para el 
p róx imo año de 1935, queda expues
to al públ ico en Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho días, duran
te cuyo plazo puede ser examinado 
y producirse contra el mismo las 
reclamaciones que se crean perti
nentes, 

o 
o o 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el p róxi 
mo a ñ o de 1935, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía munic i 
pal por t é r m i n o de ocho días, a f in 
de oir reclamaciones dentro del pla
zo reglamentario, transcurrido el 
cual no será atendida ninguna. 

o' , 
o o 

Con el mismo fin queda expuesta 
al púb l ico durante diez d ías la ma
tr ícula de industrial . 

Prioro, 31 de Octubre de 1934.—El 
Alcalde, Miguel Prieto. 



Ayuntamiento de > 
Laguna de Negrillos 

Confeccionada la ma t r í cu l a de i n 
dustrial y pad rón de vehículos auto
móviles, para el ejercicio de 1935, 
quedan expuestas al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de diez y quince días respec
tivamente, para oír reclamaciones, 
pasados que sean no serán admitidas. 

Laguna de Negrillos, 27 de Octu
bre de 1934.—El Alcalde, Eladio Lo
zano. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1935, es
ta rá de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo p o d r á n los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante el 
Ayuntamiento j dentro de los quince 
días siguientes, ante el l imo . Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
con arreglo a los ar t ículos 300 y si
guientes del Estatuto municipal y 
disposiciones complementarias. i 

Santa Marina del Rey, 30 de Octu
bre de 1934,—El Alcalde, Antonio 
Sánchez . j 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Formado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, lista 
de la con t r ibuc ión urbana, p a d r ó n 
de vehículos au tomóvi les y ma t r í cu 
la de industrial para el ejercicio de 
1935, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
ocho días los dos primeros y quince 
y diez los úl t imos, a fin de que sean 
examinados y presenten las recia-1 
maciones que crean justas. 

Puente de Domingo Flórez, 25 de 
Octubre de 1934.—El Alcalde, Fe-
rico Rodríguez. i 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Se hallan expuestos al púb l i co por 
un plazo de quince d ías en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el reparti
miento de la riqueza rúst ica pecua
ria y la lista cobratoria de la riqueza 
urbana fiscal de este municipio, co
rrespondientes al p róx imo ejercicio 
de 1935, para que durante dicho pla
zo puedan ser examinadas y produ
cir las reclamaciones que se crean 
pertinentes contra los mismos. 

Vil lamorat iel , -25 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, Benito Casado. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Confeccionados el repartimiento 
de rústica y pecuaria y listas cobrato-
rias de la con t r i buc ión urbana para 
el año p r ó x i m o de 1935, se hallan 
expuestas al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por el plazo re
glamentario, para que los contribu
yentes en ellos comprendidos puedan 
examinarlas y presentar las reclama
ciones que crean justas. 

Valdemora, 25 de Octubre de 1934. 
r r z E l Alcalde, Eustasio Pertejo. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Los repartimientos de rúst ica , urba
na e industrial de este municipio, 
formados para el año de 1935, esta
rán de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino reglamentario para oir recla
maciones. 

Fresnedo, 25 de Octubre de 1934.— 
E l Alcalde, Antonio García. 

Ayuntamiento de 
Maianza 

En esta Secretar ía municipal que
dan expuestos al púb l i co por los pla
zos reglamentarios y durante las 
horas de diez a trece para o i r recla
maciones, los siguientes documentos 
formados para el a ñ o de 1935. 

Los repartos de rústica y pecuaria. 
Las listas de edificios y solares. 
Matr ícula de industrial . 
P a d r ó n de veh ícu los au tomóvi les . 
Matanza, 25 de Octubre de 1934.— 

E l Alcalde, Antonino Fe rnández , 
* * 

Hab iéndose acordado por la Co
mis ión municipal permanente de m i 
presidencia en sesión celebrada el 
día 28 de Octubre del corriente a ñ o 
la oportuna propuesta de suplemen
to de crédi to para atender al pago 
inaplazable de renta de propios y 
aprovechamientos f o r e s t a l e s de 
1929-30 y 1930-31 por medio de supe
rávit del ejercicio anterior queda de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábi les , a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL, el oportuno expediente al 

objeto de que durante el mentado 
plazo puedan formularse reclama, 
ciones contra el mismo, para ante el 
Ayuntamiento pleno, el que en su 
día las admi t i r á o desechará , segú^ 
juzgue conveniente, con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 12 del vigen
te Reglamento de la Hacienda muni
cipal . 

Matanza, 29 de Octubre de 1934.^ 
E l Alcalde, Antonino F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Bustillo del P á r a m o 

Formado por las Juntas corres
pondientes, con arreglo a los precep
tos del a r t ícu lo 523 del Estatuto mu
nicipal , el repartimiento general de 
utilidades de este municipio para el 
corriente ejercicio, queda de mani
fiesto dicho documento en la Secre
tar ía del Ayuntamiento por el tér
mino de quince días, a fin de oir re
clamaciones durante cuyo plazo y 
tres d ías m á s serán admitidas las que 
se presenten, debiendo advertir que 
éstas h a b r á n de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados y 
contener las pruebas necesarias para 
la just i f icación de lo reclamado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento de los contribu
yentes. 

Bustillo del P á r a m o , 26 de Octubre 
de 1934.-E1 Alcalde, Agust ín Pablos. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Confeccionada la ma t r í cu l a de in-
dnstrial para el p róx imo ejercicio de 
1935, se halla expuesta al púb l i co en 
la Secretaría munic ipal por el plazo 
de diez días para oir reclamaciones. 

L á n c a r a de Luna, 29 de Octubre 
de 1934.-E1 Alcalde, Manuel Hidalgo. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria y 
listas de urbana, ma t r í cu la industrial 
para 1935, se hallan expuestos al pú
blico por t é rmino reglamentario en 
la Secretaría munic ipal ál objeto de 
oir reclamaciones, 

Sariegos, 25 de Octubre de 1934.— 
— E l Alcalde, Nicolás Diez. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Confeccionados los repartimientos 
de la riqueza rúst ica y pecuaria, y 
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sta de urbana, se hallan expuoslos 
al públ ico por té rmino de ochó días 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to al objeto de oir reclamaciones. 

o 
o o 

Formado el pad rón de vehículos 
automóvi les de este Municipio para 
el ejercicio de 1935, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de quince días para 
oír reclamaciones. 

Cubillas de Rueda, 25 de Octubre 
de 1934,-E1 Alcalde, Santiago Maraña . 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Formados los repartimientos de la 
cont r ibución terri torial por los con
ceptos de rúst ica y pecuaria para el 
año de 1935, es tarán expuestos al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento por el plazo reglamentario, 
para que durante él puedan ser exa
minados por cuantos lo deseen y 
hacer en su caso las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

o 
o o 

Igualmente y por el plazo de quin
ce días, se encuentra expuesto al 
público el p a d r ó n de vehículos auto
móviles para que pueda ser exami
nados por cuantos lo deseen. 

Villares de Orbigo, 27 Octubre de 
1934—El Alcalde, Matías Prieto. 

T a m b i é n se anuncia que el Ayun
ta miento en sesión del día 14 del mes 
corriente, acordó una propuesta de 
habi l i t ac ión de crédi to por transfe
rencia dentro del presupuesto actual, 
de 1.275 pesetas, para arreglo de la 
casa Ayuntamiento y Juzgado muni 
cipal; cuyo expediente queda de ma
nifiesto en Secretar ía por espacio de 
quince días . 

Valle de Finolledo, 25 de Octubre 
de 1934.-E1 Alcalde, Justo Alvarez, 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

En esta Secretaría munic ipal que
dan expuestos al públ ico por los 
plazos reglamentarios, y durante las 
horas de oficina para oir reclama
ciones, los documentos siguientes, 
formados para el año de 1935. 

E l presupuesto municipal . 
Reparto de rúst ica y pecuaria. 
Matr ícula de industrial . 
P a d r ó n dé vehículos au tomóvi les . 
Camponaraya, 24 de Octubre de 

1934.—El Alcalde, José Fierro. 

Ayuntamiento de 
Veyaceruera 

Formados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terri torial y urbana, 
para el ejercicio de 1935, se hallan 
expuestos al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días, para que puedan 
ser examinadas por los contribuyen
tes y formular contra las mismas las 
reclamaciones que crean convenien
tes. 

Vegacervera, 27 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, Fél ix Alonso. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Terminado el repartimiento de la 
contr ibución rúst ica y pecuaria, y 
lista cobratoria de urbana y ma t r í cu 
la de industrial , correspondiente al 
próximo año de 1935, se hallan de 
manifiesto al públ ico, por el plazo 
reglamentario, para que durante 
dicho plazo se puedan presentar 
cuantas reclamaciones se quieran 
contra los mismos. 

Castrocontrigo, 25 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, Juan M. Prieto. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Formados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, 
listas de urbana, y mat r í cu la de i n 
dustrial, para el p róx imo ejercicio de 
1935, se hallan de manifiesto al pú
blico por el tiempo reglamentarlo en 
la Secretaría del Ayuntamiento, a fin 
^ que puedan ser examinados y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas. 

I Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Formado el reparto de rúst ica y 
pecuaria para 1935, queda expuesto 
al públ ico por t é rmino de ocho días, 
al objeto de oir reclamaciones. 

; Peranzanes, 29 de Octubre de 1934. 
— E l Alcalde, Germán R a m ó n . 

Ayuntamiento de 
bordoncillo 

Confeccionado los repartimientos 
de rúst ica y pecuaria, así como tam
bién las listas de urbana, para el 
año de 1935, quedan expuestos al 
púb l i co en la Secretaría munic ipal 
por e! plazo de ocho días con el fin 
de oir reclamaciones. 

Cordoncillo. 25 de Octubre de 
1934.—El Alcafde, Macario Paramio. 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Formado el repartimiento de la r i 
queza rústica y pecuaria y listas 
de edificios y solares para el a ñ o 
p róx imo de 1935, p e r m a n e c e r á n ex
puestos al públ ico en la Secretaria 
municipal por el plazo de ocho días 
hábi les , para oir reclamaciones. 

Gordaliza del Pino, 27 de Octubre 
de 1934.-El Alcalde, Cipriano Pérez. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

En esta Secretar ía municipal que
dan expuestos al públ ico por los 
plazos reglamentarios y durante las 
horas de diez a trece para oir recla
maciones, los siguientes documentos 
formados para el a ñ o de 1935: 

Los repartos de rústica y pecuaria. 
Lista de edificios y solares. 
E l proyecto de presupuesto. 
La ma t r í cu l a de industrial . 
Villaquejida, 31 de Octubre de 

1934—El Alcalde, Felipe Huerga. 

Entidades menores 
! 

Junta vecinal de Villauante 
i Por acuerdo de la Junta adminis
trativa dé ViUavante, se expone al 

| públ ico en el sitio de costumbre por 
| espacio de quince días el reparti-
i miento de cuotas sobre aprovecha-
i míenlos comunales, para oir las re
clamaciones que se crean oportunas 
y que vengan contra el mismo. 

| ViUavante, 26 de Octubre de 1934. 
— E l Presidente, Andrés Martínez. 

Junta vecinal 
de Villaviciosa de la Ribera 

Formado por esta Junta el presu
puesto ordinario para el actual año 
de 1934 y la ordenanza p j ra la exac
ción de los arbitrios sobre aprove
chamientos de leñas y pastos consig
nados en el mismo, quedan ambos 
documentos expuestos al públ ico en 
el domici l io del Sr. Presidente que 
suscribe, durante el plazo de quince 
días para oír reclamaciones. 

Villaviciosa de la Ribera, 27 de 
Octubre de 1934.—El Presidente, A n 
tonio Mart ínez, 



Aflminisíracián de jastitia 
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE L E Ó N 
Don Higinio García F e n i á n d e z , Pre

sidente de la Audiencia provincial 
de León. 

Por el presente hago saber: Que en 
los autos de ju ic io de divorcio 
dientes en esta Audiencia, seg 
en el Juzgado de primera iost; 
de esta capital, por el Proci | 
D. Luis Crespo Hevia, en noi: 
represen tac ión de D. Rafael Saratna 
Molpeceres, contra D.a Manuela Mén
dez Ibarluces, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son como sigue: 

<(Encabezamiento.--Sentencia.—Se-
ñores.--D. Higinio García; Presidente. 
— D . J e s ú s Marquina; Magistrado.— 
D. P lác ido Mart ín , Magistrado.—En 
la ciudad de León, a catorce de Ju
nio de m i l novecientos treinta y cua
tro. Vistos ante la Audiencia provin
cial de esta capital los autos de d i 
vorcio promovidos ante el Juzgado 
de primera instancia de esta pobla
ción, por el Procurador D. Luis Cres
po, en nombre de D. Rafael Sarabia 
Molpeceres, mayor de edad, calde
rero' de los talleres de la C o m p a ñ í a 
de Ferrocarriles del Norte de España» 
con residencia accidental en Mi ran 
da de Ebro, y bajo la d i recc ión del 
Letrado D. David F. G u z m á h , contra 
su esposa D,a Manuela Méndez Ibar
luces, en s i tuación de rebelde. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
estimando procedente la demanda 
de divorcio interpuesta por Rafael 
Sarabia Molpeceres, contra su espo
sa Manuela Méndez Ibarluces, debe-
mas declarar y declaramos disuelto 
para todos los efectos legales el ma
t r imonio canón ico por aquellos con
t ra ído , en a tenc ión a concurrir la 
causa primera del a r t í cu lo 3.° de la 
Ley del Divorcio; se declara culpable 
a la demandada Manuela a quien se 
la condena al pago de las costas; fir
me que sea esta resolución, comuni
qúese de oficio al Registro c iv i l de 
esta ciudad, que es donde consta la 
ce lebración del matrimonio, y notifí-
quese este fallo personalmente a la 
demandada rebelde, si así lo so
licita el actor, y caso de no efectuar
lo, hágase por medio de edictos en 
forma legal. 

Así por esta nuestra sentencia, de

finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mandamos y firmamos.--Higinio 
García.—Jesús Marqu ina .—Plác ido 
Mart ín ,—Rubricados». 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la demandada D.a Ma
nuela Méndez Ibarluces, declarada 
en rebeldía pongo el presente en 
León, a veint idós de Junio de m i l 

tos treinta y cuatro.—Higi-
^íia.—El Secretario, Ricardo 

N ú m . 870.-35,65 pts. 

'h de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría única del 
refrendante penden autos de ju ic io 
ejecutivo a instancia del Procurador 
D. Nicanor López, en nombre del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de esta ciudad, contra D. Santiago 
Casado Santos y su esposa D.a Rodo-
sinda de Paz Pérez, D. José de Paz 
Pérez y D. Ildefonso Abastas Prieto, 
vecinos de La Bañeza; D. José Vi l l a 
lobos Prieto y D. Eligió Casado San
tos, vecinos de Santa María del Pá
ramo, y D. Horacio de Paz Pérez, ve
cino de San Adr ián del Valle, en re
c l amac ión de 127.087,15 pesetas, y en 
los cuales autos y por providencia 
del día de hoy, se ha acordado sacar 
a públ ica subasta por primera vez, 
t é rmino de ocho días, los bienes 
muebles y veinte los inmuebles, sin 
suplir previamente la falta de t í tulos 
y por el precio en que respectiva
mente han sido tasados los siguien
tes bienes embargados en dichos au
tos: 

BIENES MUEBLES 
1. a Una caja de Caudales, en re

gular uso, con dos cerraduras, con 
departamentos y dos cajones, marca 
Antonio Morín, Gran Vía 52, Bilbao; 
tasada en m i l pesetas. 

2. a Media docena de sillas de ma
dera, en regular uso; tasadas en 
diez y ocho pesetas. 

3. a Una mesa de madera con cin
co cajones, en regular uso; tasada en 
cuarenta pesetas. 

INMUEBLES 
4. a Una finca, en Soto, a los Ba

rreales, de 2 celemines, que l inda: al 
Norte, Andrés S imón; Oriente, San
tiago Alonso; Sur, cabildo de Astor-

ga, y Poniente, Miguel Sevilla; hace 
3 áreas 13 centiár.eas; tasada en cua
trocientas cuarenta pesetas. 

5. a Otra en el mismo t é rmino , a 
los Peralinos, de 4 celemines; linda; 
Norte, Gerardo Rebaque; Oriente, re
guero; Sur, Francisca Fe rnández , 
y Poniente, Braulio Bécares; hace 
6 áreas 26 cent iáreas; tasada en ocho
cientas cincuenta pesetas. 

6. a Otra en el mismo té rmino , al 
pago de la Alfándiga; l inda: al Nor
te, Florencio Ordóñez; Oriente, re
guero; Sur, Pascual Pérez, y Ponien
te, Gumersindo Toral; hace 5 áreas 
46 cent iáreras ; tasada en cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas. 

7. a Otra en el mismo té rmino , al 
pago de la Castrana, que linda: al 
Norte, Cayetano Carnicero; Oriente , 
Fernando Rodríguez; Sur, el mismo 
y Poniente, Moldera; hace 10 á r e a s ' 

; 94 cent iáreas; tasada en m i l trescien-
j tas pesetas. 
i 8.a Otra en el mismo t é r m i n o , al 
¡ pago de la Vega, de 4 celemines; l i n -
| da: Norte, María González; Oriente, 
Moldera, Sur, Agustín Mart ínez, y 

, Poniente, Tirso Riego; hace 6 áreas 
26 cent iáreas; tasada en m i l pesetas. 

| 9.° Otra en eFmismo t é rmino , al 
pago de la Sierna, secana, de seis ce
lemines y 2 cuartillos; l inda: al Nor
te, Eugenio Sevilla; Oriente, rectoría; 
Sur y Poniente, rectoría; hace 14 
áreas 67 cent iáreas ; tasada en sete
cientas setenta y cinco pesetas. 

10. Otra en el t é rmino de Alcai-
dón, al pago de Bajuras, regadía , de 
3 celemines y un cuartil lo; l inda: al 
Norte, Esteban Alfallate; Oriente Flo-

'' rencio Sevilla; Sur, se ignora, y Po-
; niente, Esteban Alfallate; hace 5 
í á reas 7 cent iáreas; tasada en sete-
; cientas setenta y cinco pesetas. 
1 11. Otra en t é r m i n o de Vecilla de 
1 la Vega, al pago del Resvaladero, re-
| gadía, de 5 celemines; l inda: Norte, 
i Maximina Melcón; Oriente, Esteban 
| Toral; Sur, Felipe Mart ínez, y Po-
[ niente, Santos Ali ja ; hace 6 áreas 65 
í cent iáreas; tasada en m i l doscientas 
| cincuenta pesetas. 

12. Otra en el mismo té rmino , al 
pago de los Zapateros, regadía, de 5 
celemines; linda: Norte,senda; Orien
te, Manuel Santos; Sur, Miguel Sevi
lla, y Poniente, Francisco Torrero; 
hace 6 áreas 65 cént iáreas ; tasada en 
m i l doscientos cincuenta pesetas. 

13. Otra al mismo t é r m i n o y p^g0 
que la anterior, regadía , de 4 celemí-



ncs; linda: Norte, Francisco Cabero; 
Oriente, se ignora; Sur, Franeiseo 
Vecillas, y Poniente, Francisco Fe-
rrero; hace (5 áreas 26 cent iáreas ; la
sada en mi l péselas. 

14. Otra en el mismo t é rmino , al 
pago de Morciana, regadía, de 4 ce
lemines; linda: Norte, r e g u e r o, 
Oriente, Romualdo Santos de Huer-
ga; Sur, mojoneras; Poniente, Pedro 
Santos de Huerga; hace 6 áreas 26 
centiáreas; tasada en mi l pesetas. 

15. Otra en el mismo t é rmino , al 
pago de la huerta bragada, regadía , 
de 3 celemines y 2 cuartillos; l inda: 
Norte y Oriente, reguero; Sur, José 
de la Arada; Poniente, Pedro San
tos de Huerga; hace 5 áreas 46 cen
tiáreas; tasada en setecientas cin
cuenta pesetas. 

16. Otra en el mismo t é rmino , al 
pago de la Alfándiga, regadía , de 6 
celemines; linda: Norte y Sur, con 
Mojoneras; Oriente, Miguel Bécares, 
y Poniente, hermana de José Gonzá
lez; hace 9 áreas 39 cent iáreas ; tasa
da en m i l quinientas pesetas. 

17. Huerga de Calraballes, al pago 
del Teso, regadía , de 7 celemines; l i n 
da: al Norte, Rosendo Miguélez; 
Oriente, Pedro Alonso; Sur, Faivfsti-
rio Miguélez, y Poniente, José de Ma
ta; hace 9 á reas 78 cent iáreas ; tasada 
en m i l setecientas cincuenta pesetas. 

18. Una casa, en el casco de San
ta María del P á r a m o , calle de A n 
drés de Paz, n ú m . 2, con dos facha
das, que linda: derecha, entrando, 
calle de Ciri lo Santos; izquierda, con 
casa de D.a Josefa González; espal
da, casa de Mauricio Rodríguez, y 
frente, calle de su si tuación; com
puesta de planta baja, piso p r inc i 
pal, bodega, cuadra y corral; tasada 
en veinticinco rail pesetas. 

19. Una finca rúst ica, plantada de 
vid americana, en t é r m i n o de Santa 
María del P á r a m o , al pago de la La
guna Tardenal, de cabida de 6 he-
minas, y l inda: al Este, herederos de 
Juan Amez; Sur, Angel Mayo; Oeste, 
se ignora, y Norte, J u l i á n Rodríguez; 
tasada en rail trescientas cincuenta 
pesetas. 

20. Una casa, sita en el casco del 
pueblo de Santa María del P á r a m o , 
en la calle de D. Benito León, n ú m e 
ro 22, que se compone de piso alto y 
t>ajo, con diferentes habitaciones, 
corral, cuadra y paneras, de unos 
150 metros cuadrados aproximada
mente, que linda: derecha, entrando, 
0tra de Antonio Villalobos; izquier-
da, R a m ó n Casado; espalda, la mis

ma y el Antonio, y frente, calle de 
su si tuación; tasada en dos mi l pese
tas. 

21. Una casa, si la en el casco del 
pueblo de Santa María del P á r a m o , 
en las calles de 1}. Benito León y do 
D. Andrés de Paz, n ú m . 9, con varias 
habitaciones, corral y cuadras, de 
piso alta y bajo, de 180 metros cua-
dradros de extensión p r ó x i m a m e n t e , 
que tiene la entrada por la calle de 
Benito León, y linda: derecha, en
trando, calle de Andrés de Paz; iz
quierda y espalda, con casa de E^loy 
Casado, y frente, dichas calles; tasa
da en nueve m i l pesetas. 

22. Una viña, dividida en tres 
partes, en una de las cuales hay una 
Casa lagar, h a r á todo ello 25 cargas, 
con 30.000plantas aproximadamente 
en producc ión , situada en los t é rmi 
nos Laguna Dalga, Vi l la r del Yermo 
y Santa María del P á r a m o , la mayor 
parte la atraviesa una seta llamada 

i de la Laguna Cueva, y linda: por el 
| Norte, con el camino de Zuares; por 
I el Sur, con Gregorio Berjón; por el 
; Norte, finca de Valent ín Diéguez, y 
I por el Oeste, con la Laguna Cueva; 
otra parte linda: al Norte, con el ca

rmino de Zuares; al Sur, con Eloy 
; Casado; al Este, senda de la Lagu-
na Cueva, y al Oeste, se ignora; la 

j otra parte l iúda: al Norte, con la ca
rretera y casa lagar que tiene la rais-

1 ma viña; al Este y Sur, con el cami-
i no Vil lar , y por el Oeste, con el ca-
mino de Zuares; tasada en cincuenta 

1 m i l pesetas. 
i 23. E l cuarenta por ciento co-
! rrespondiente al ejecutado D. San
tiago . Casado y el 12 y medio por 

| ciento correspondiente al t a m b i é n 
| ejecutado D. Ildefonso Abasta, o sea 
jen total el cincuenta y dos y medio 
i por ciento en c o m ú n y proindiviso 
con 1). César y D . J o s é Seoártó 

i D. J o a q u í n Núñez, copropietark 
i resto de un salto de agua den 
i del río Eria por medio de una 
! sa fija de piedra y cemento en e 
! mino de Moría, Ayuntamiento ' ae 
Castrocontrigo, del canal conductor 
desde la presa hasta la caja de má
quinas situada en t é r m i n o de Tor
neros, del mismo Ayuntamiento, de 
la misma casa de m á q u i n a s del al-
tenador, del elevador, de la turbina, 
u ñ o y otro con sus accesorios corres
pondientes y d e m á s maquinaria des
tinada a producir energía eléctrica 
de la misma l ínea de conducc ión 
áerea de esta energía eléctrica hasta 

, La Bañeza, los transformadores, he-
í 

rramienlas, efectos y material pro
pio de la indicada industria, tasado 
el cuaren a por ciento en ciento 
ochenta y nueve m i l trescientas tres 
pesetas con cuarenta y cuatro cént i 
mos y el doce y medio por ciento en 
cincuenta y nueve m i l ciento c in 
cuenta y siete pesetas con treinta y 
dos cén t imos o sea todo ello doscien
tas cuarenta y ocho rail cuatrocien
tas sesenta pesetas, setenta y seis 
cént imos . 

E l remate se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Cervantes, n ú m e r o diez, 
el d ía tres de Diciembre p róx imo , a 
las once de su m a ñ a n a , formando 
todos los bienes descritos cuatro lo
tes, uno que c o m p r e n d e r á la parte 
embargada de la fábrica y produc
ción de energía eléctrica, otro las 
fincas rúst icas , otro las urbanas y 
otro los bienes muebles, a cada uno 
de cuyos lotes se a d m i t i r á n posturas 
por separado, debiendo todo l i c i t a -
dor depositar previamente en la me
sa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes objeto del remate; que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasac ión; 
que p o d rá hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la t i tu lac ión y que las 
cargas o g ravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédi to 
del actor, c o n t i n u a r á n susbsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su ext inc ión el precio del 
remate. 

Dado en León, a veintiséis de Oc-
í ' e rail novecientos treinta v 

Enrique Igiesias.-El Secre-
£}icial, Valent ín Fernández . 

V ;- Núrn. 885.-142,65 pts. 

dudo de piimera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta v i l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en la demanda 

de tercería de dominio menor cuan
tía a que alude la sentencia que se 
dará , se dictó la que en su encabeza
miento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia. — E n Villafranca del 
Bierzo, a diez de Agosto de m i l no
vecientos treinta y cuatro. E l señor 
don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 



1," instancia de esta vi l la y su par t i 
do, con vista de estos autos de terce
ría de dominio, menor cuan t í a pro
movidos en este Juzgado por D. Fer
nando Guerrero Cabero, casado, ma
yor de edad, propietario y vecino de 
Cacabelos, defendido por el Letrado 
don fosé Rellán Franco, contra la 
Sociedad Banco Urquijo Vasconga
do, domiciliada en Bilbao, represen
tada por el Procurador D. Luis Ló
pez Reguera y defendida por el Abo
gado D. José Saudes y Carnicero 
como ejecutante, y D. Bernabé V i 
l lar Mart ínez, t ambién mayor de 
edad, y vecino de la expresada vi l la 
de Cacabelos, como ejecutado decla-
clarado en rebeldía , sobre que se 
declare que la finca embargada 
por la Sociedad ejecutante al ejecu
tado, pertenece en propiedad.y pose
sión actor, mandando en consecuen
cia alzar el embargo practicado en 
la misma. 

Fallo: Que estimanda la de man'1'1 
de tercería formulada, debo dec 
rar y declaro que la finca deslint 
da en los hechos primero y segi 
do es la misma y pertenece en pj 
piedad y posesión al actor D. P e i 
nando Guerrero Cabero, mandando, 
en su consecuencia, alzar el embar
go trabado en ella a instancia de la 
Sociedad Banco Urquijo Vasconga
do, la que q u e d a r á a la l ibre dispo
sición del demandante Sr. Guerrero, 
sin hacer expresa condena de cos
tas. Notifíquese esta sentencia al de
mandado rebelde D. Bernabé Vi l la r 
Martínez, en la forma que determi
nan los ar t ículos 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l . 

Así por esta mi sentencia, definit i
vamente juzgando lo pronuncio man
do y firmo.—Antonio Ruiz.—Publi
cación. 

Leída y publicada fué la anterior 
sentenia, por el Sr. Juez que la auto
riza en la v i l la y fecha que expresa 
estando celebrando Audiencia púb l i 
ca, doy fé.—Avelino Fernández» . 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebel
de D. Be rnabé Vi l la r Martínez, se ex
pide el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veintisiete de Octubre de m i l nove-
cien'AS treinta y tres.—Antonio Ruiz. 

O t a r i o , Avelino F e r n á n d e z 
N.0 897. -37,65. 

Central Eléctrica de Villanueva de Carrizo 
E M I L I O ALVAREZ BAR DON 

Tarifas aplicables en Carrizo, Villanueva de Carrizo, Cimanes del 
Tejar, Azadón, Quintanil la de Sollamas, Llamas de la Ribera y San 
R o m á n de los Caballeros. 

TENSIÓN NORMAL: 125 VOLTIOS 
A L U M B R A D O 

Tarifa n ú m e r o 1. —A tanto alzado 
Por una l á m p a r a de 10 vatios 2,00 ptas. al mes. 

» dos » » 10 » 3,50 » » » 
» tres » » 10 » . . . . 4,50 » » » 
» una » » 15 » 2,25 » » » 
» » » » 25 » 2,50 » » » 

En estos precios están incluidos los impuestos. 
Tarifa núm. 2.—Por contador 

Por cada kilovatio-hora consumido, 0,80 pesetas. 
Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 

Estado como municipales, serán de cuenta del abonado. 

DON J O S É ALCÁNTARA RUBIO, Ingeniero Jefe accidental de Industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar

tículo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
su l tán autorizadas oficialmente las anteriores tarifas. 

g | que conste a los efectos de publicidad reglamentaria, extiendo 
pj en León, a tres de Octubre de m i l novecientos treinta y cuatro. 

N ú m . 886.-24,15 pts. 

General Eléctrica de Nistal de la Vega 
E M I L I A R. DE CELA 

Tarifas aplicables a Nistal de la Vega, Castrillo de las Piedras, Barrien-
tos, Carral, Vi l la r , Posadilla, Vil lagarcía, San Félix, Villarnera, Riego y 
Toral ino de la Vega y Toral de Fondo. 

TENSIÓN NORMAL: 125 
A L U M B R A D O 

Tarifa núm. 1—Tanto alzado 
Por una l á m p a r a de 10 vatios. . 2,00 pesetas al mes, 

2,40 ) de 15 » 
de 25 
de 40 
de 60 

2,90 
3,50 
4,25 

» » 

» » 
» » 

Tarifa número 2. —Por contador 
Por cada kilovatio-hora consumido 0,80 pesetas. 

La Empresa cobra rá mensualmente, como m í n i m o , la cantidad de 
3 pesetas, correspondiente a un consumo de 3,75 kilovatios-hora. 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto 
del Estado como municipales, serán cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la apl icac ión de estas tarifas será resuelta por la 
Jefatura de Industria de León. 

Don J O S É ALCÁNTARA RUBIO, Ingeniero Jefe accidental de Industria. 
Cert iñco: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al 

a r t ícu lo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficialmente las anteriores tarifas. 

Y / ^ ^ a que conste, a los efectos de publicidad reglamentarios, extien
do I r / ^ / A á ^ ^ ^ ^ ^ L e ó n , a veintinueve de Octubre de m i l novecientos trein-
ta 

N.0 898.-28,15 pts. 

Imp. de la Dipu tac ión Provincial 


